
 

 

 

 

NÚMERO    36/ 2022 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000138/2021 

 
 

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “MANTENIMIENTO DEL 
EQUIPAMIENTO RFID EN LAS BIBLIOTECAS DE USERA, CENTRO, VILLA DE VALLECAS Y 
MANUEL ALVAR”  

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Servicios a 
Consejerías de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía; Cultura, Turismo y Deporte; y 
Transportes e Infraestructuras,  

RESUELVO 

 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 
“MANTENIMIENTO DEL EQUIPAMIENTO RFID EN LAS BIBLIOTECAS DE USERA, CENTRO, VILLA 
DE VALLECAS Y MANUEL ALVAR”, cuyo presupuesto máximo de licitación asciende 61.884,24 €, IVA 
incluido. 

Motivación de la necesidad del contrato: 

La Comunidad de Madrid, tal como establece la Ley 10/1989, de 5 de octubre, de Bibliotecas, tiene 
entre sus competencias el fomento del libro, la lectura y los servicios bibliotecarios y en concreto, la 
prestación de los servicios de lectura pública a los ciudadanos a través de las Bibliotecas Públicas 
dependientes de la Subdirección General del Libro. 

Entre ellas, se encuentra el desarrollo de todas aquellas herramientas técnicas o tecnológicas y 
servicios de información, así como el fomento de la lectura, el aprendizaje y la información a todos los 
ciudadanos y la implantación de todos los avances tecnológicos que mejoren la gestión de los 
procesos y la atención de los servicios. 

En las Bibliotecas públicas "José Hierro” (Usera), "Pedro Salinas" (Centro), "Luis Martín Santos" (Villa 
de Vallecas) y "Manuel Alvar" (Salamanca) está implantado un sistema de gestión bibliotecaria 
basado en la tecnología de radiofrecuencia, en adelante RFID, que ha supuesto unos resultados muy 
positivos agilizando muchos procesos de gestión, mejorando, de forma sustancial, el control de 
inventario de los fondos existentes, así como un mayor control anti-hurto y de cara al ciudadano, 
aumentando las posibilidades de autopréstamo que permite este sistema. 

Desde noviembre de 2016 se ha venido contratando el mantenimiento de los elementos instalados 
en los años 2014 y 2015, en la Biblioteca Manuel Alvar.  

En 2019 se adquirió este mismo sistema para las bibliotecas "José Hierro” (Usera), "Pedro Salinas" 
(Centro), "Luis Martín Santos" (Villa de Vallecas), mediante la adjudicación del contrato de suministro 
denominado “Adquisición de Equipamiento RFID para las Bibliotecas de Usera, Centro y Villa de 
Vallecas”, expediente ECON/000193/2018, con un periodo de garantía de 24 meses. 

En la actualidad, con la finalidad de garantizar el correcto funcionamiento del sistema en su conjunto, 
es preciso disponer del correspondiente servicio de soporte técnico y mantenimiento.  
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Ref: 05/251656.9/22



 

 

 

 

 

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de 
la Agencia el contrato que se pretende, atendiendo a la especificidad de los servicios que constituyen 
su objeto, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías requeridas, 
procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

 

 

 
Madrid, a fecha de firma 

LA CONSEJERA-DELEGADA 
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